
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESION  
Radicado: 2021-00224 

 
 
Se acepta la renuncia al poder que presenta la abogada ROSA MARIA GOMEZ GOMEZ 
portadora de la T.P 35.648 del C. S de la J. respecto al poder otorgado por las señoras 
RUBIELA GARCIA GONZALEZ, VALENTINA Y VALERIA ALZATE GARCIA, a quienes  
se les requiere para que constituyan apoderado que continúe reapretándolas. 
 
,  

NOTIFÍQUESE 
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